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. coMlrÉ oe TRANSpARENCTA

RESULUCION DE INEXISTENCIA

No.01/2019

Totatiche, Jalisco a 12 de matzo de 2019

El comité se reúne para analizar la información que dé respuesta a la resotución recibida
del recurso de transparencia agotzolg con fecha del 13 de febrero de 201g.

ANTECEDENTES
'P¡esentaciÓn del recurco de transparcncia et día o6 de diciembrc det año 2o1g dos mit
dieciocho, el denunciante presento un rccurso de transparencia en contra det sujeto
obligado, Ayuntamiento Constitucional de Totatiche, Jalisco a través del coneo etectrcnico
solicitudeseimpugnaciones@itei.ory.mx en el cual se denunciolos acfos que a continuación
se descnben

Descripción de falta de cumptimiento det Sujeto obtigado:

Et municipio de Totatiche no cuenta mn información de ninguna índote en el po¡tat
electtÓnico, la direcciÓn la conseguídirecto detpoftaletectrcnico detinstituta en et apartado
el directorio de su7'efos obtigados (StC) "

RESULTANDO
El comité de transparencia con base en artículo 30 de LEy DE TRANSPARENCIA y
ACcESo A LA INFORMACIÓN PúBLtcA DEL ESTADo DE JALtsco y sus MuNrctptos
Y CI ATIíCUIO 138 dE IA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 1.A
INFORMACIÓNI pÚgLlCA analiza elcaso y cada uno de los requerimientos del recurso de
transparencia 090/20
y ac.ualización de la
lnciso n).

En virtud de lo anterior, comité de Trasparencia obtiene la información delárea de
en la que se explica que elinciso n) antes mencionado se refiere a /as cuenfas púbticas, las
auditorías intemas y extemas, así amo tos demás informes de gestión financíera det sujeto
obligado, de cuando menos tos uttimos fres añog et Encargado de la Hacienda Municipal
explica y muestra que al día de hoy se cuenta con la información de cuenta pública
actualizada hasta el 31 de Diciembre del2017, y que lo correspondiente al2O1B y 2019 se
encuentra en revisión, proceso de aprobación y captura contable, paÍa su pubiicación y
entrega inmediata a Auditoria Superior del Estado de Jalisco, por lo que no es posible
proporcionar los estados financieros mensuales completos de ese periodo debido a que
aún está en proceso de elaboración.

Tomando en consideración lo antes mencionado y en base al artículo g6-Bis de LEy DE
TRANSPARENCIA Y AccESo A LA INFORMACIóN púBLtcA DEL ESTADo DE
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS y al artículo 44 ,f¡acción ll, articulo 138 y i39 de la LEy
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIóN púaúlCn este comité
confirma la inexistencia de la información conespondiente a la cuenta publica del 01 de
enero de 2018 a la fecha y con base en el articulo 138 fracción lll de la Ley antes
mencionada ordena la publicación inmediata de la información parcial que se tiene
correspondiente a la cuenta publica de ese periodo y la información equivalente con la que
se cuente.

18 encontrando, que al día de hoy solo está pendiente la publicación
información fundamental correspondiente al Artícuto g, Fracción V,



Asílo resolvieron por unanimidad de
primera sesión extraordinaria 2019,
quienes firman al margen y al calce
efeclos legales que haya lugar.
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votos los integrantes delcomité de trasparencia en su
celebrada el doce de mazo de dos mil diecinueve,
de la presente resolución y dan constancia para los
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